
Expediente: 253/13
Carátula: OLMOS PABLO EXEQUIEL Y OTRO C/ GUTIERREZ GONZALO ERNESTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20272317322 - OLMOS, MARCELO OSVALDO-ACTOR/A
27331636873 - LIDERAR CIA .GENERAL DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO - RECONVINIENTE
20272317322 - OLMOS, PABLO EXEQUIEL-ACTOR/A
90000000000 - GUTIERREZ, GONZALO ERNESTO-DEMANDADO/A
90000000000 - RODRIGUEZ, SANDRA LILIANA-DEMANDADO/A
20271522275 - CORREGIDOR CARRIO, MARIANO FEDERICO-PERITO
20321329056 - MICHEL, FRANCISCO JOSE-POR DERECHO PROPIO
20256425182 - SANCHEZ CARLOS HORACIO, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 253/13

*H102335971155*
H102335971155

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: OLMOS PABLO EXEQUIEL Y OTRO c/ GUTIERREZ GONZALO ERNESTO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 253/13.

Presentación proveída: OTROS - POR: MICHEL, ANALIA DE LOURDES - 29/12/2025 23:18 .

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

1. De conformidad con el art. 770 CPCyCT, téngase a la parte actora por contestados en tiempo y
forma los agravios expuestos por Liderar Compañia General de Seguros SA.

2. Atento a que la demandada Rodríguez se encuentra notificada de las sentencias del 08/12/2025 y
12/12/2024 en el último domicilio informado por el Juzgado Electoral (presentación del 23/09/2024)
conforme cédula ingresada el 26/12/25 a hs 14:06, elévense los autos a la Excma. Cámara para la
resolución del recurso mencionado. Sirva la presente de atenta nota de estilo.. 253/13 ANMF

Actuación firmada en fecha 15/02/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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